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Lot Uyet obligarán en la Paúnsvia, ielas Baleare» y Cañar 
ria» d las veinte día» de su promulgación, ti en ellas no te dis
pusiere otra cota.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
'Merción de la ley en la Gacnta oficial.

(Alt. l." del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CdaDOBA ■ Pe^B^
Un mes...................................S
Trimestre.. . . . : . 8 26
Seis meses............................16 60
Un ello................................. 39

Fuera os Córdoba PMH^
Un mes...............................1
Trimestre...........................1126
Seis meses..........................  22 50
Un año................................46

Número suelto, 38 céntimo» de peseta.
Se pnhlica todos los dios, excepto los domingos.

Las Leye», órdenes y amowioa que ae manden publicar en 

loa Boletines Oficiales se han de remitir tí Jefe politico res- 

pectiso, por cuyo conducto ae pasarán á toa editore» de loa men- 

donadoa periódico».

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PresiúcDcia leí Ceiseja le UlDistios
{Oaceta del 19)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

JanU provincial del Censo electoral 
de Córdoba

Circular nú’na-o i696

Seslén pública ordinaria de 18 de Junio 

de 1893.
So la ciudad de Córdoba, h dieoio- 

oho da Junio de mil ochocieutoa no- 
vanta y tres, convocados previamente, 
y con expresión de cansa, enantes ae- 
Cores vocales constituyen esta Junta 
provinoial, mas bs suplentes de la 
luisina que se consideraron necesarios, 
A intento de celebrar la sesión pública 
Ordinaria que, con motivo de la eleo- 
oión parcial de un Diputado à Córtes 
por el dietrito de Lucena (convocada 

, por Real decreto de cinco del corriente 
pora el veinticinco próximo venidero), 
110 de oelebrarse conforma à lo preve- 
nido en el artículo treinta y ocho de la 
^oyi 80 reunieron en el Salón bajo de 
sesiones de la Exorna. Diputación pro
vincial, los seúores don Antonio Quin
tana y Alcalá, don Vicente de Hombre 
y Sauquet, don Manuel Matilla y Ba- 
frajón, don Juan Velasco Berge’, don 
ú.gn8tin Aguilar-Tablada y Vidal, don 
^Í6go de la Bastida y Toro y don José 
Atiza y Medina, como vocales de dicha

Unta, méa loe suplentes de la misma 
on Fernando Madoz Sepúlveda, don 
uen Darofa Oubero y don Manuel Me

rino Jiménez.
Siendo las ocho en punto de la ma- 

®0Ui y visto que con los seflores ante
riormente citados había número eufi. 
Otente para celebrar sesión, ocupóse la

presidencia por el señor don Antonio 
Quintana y Alcalá, présidente de le 
Exorna. Diputación provincial y de la 
Junta provincial, quien à seguida y 
prévis lectura de las disposiciones le- 

' gales pertinentes al acto,declaró abier- 
| ta la sesión pública ordinaria de este 
i dia y el ceriodo de siete horas habilita

do por la ley para que hicieran uso de 
su derecho cuantos se hallasen com
prendidos en alguno de los casos del 
articulo treinta y siete de Ia misma, en 
cuya virtud y durante cuyo período se 
presentaron las siguientes

SOLICITUDES
Una del Exorno. 9r. D. José Ramón 

de Hoces y González de Canales, Du
que de Hornachuelos, para su propia 
proclamación de candidato en la pró
xima elección parcial de un Diputado 
à Cóites por el distrito de Lacena, al 
solo efecto de U facultad à que se re- 
fiere el penúltimo párrafo del articulo 
treinta y siete de la repetida ley, por 
hallarse comprendido en el caso pri
mero del mismo articulo, según pudo 
comprobarse en la Secretaria de la ex
celentísima Diputación provincial.

Otra, del Exorno. Sr. D. Rafael de la 
Bastida y Harrea, Conde del Robledo 
de Cardeña, para su propia proclama
ción, cou igual motivo, para la misma 
facultad y por idénticas razones, que 
as justificaron con análoga comproba 
oión.

Otra de D. Rafael Barroso y Lora, 
para su propia éidéntica proclamación, 
oon el mismo objeto, para iguales fi 

j nes y con derecho á ello, justificado 
i mediante el mismo exámen docu- 
; mental.
Í Y otra de D. Ramón Saldaña y AI- 

- varez, para la propia y misma proel a- 
maoión, con análogo motivo, para la 
igual facultad y con idéntico derecho, 

, del propio modo juetífioado.
| Dadas las tres de la tarde y habien

do espirado por oonaiguiente el perio
do de siete horas antes menoionado, 
el Sr. presidente dispuso que, por mí 
el Secretario, se diese cuenta de todas 

tas propuestas y solicitudes presenta
das, tanto ante la Junta provincial 
cnanto ante la misma Secretaria, caso 
de que para alguien se hubiera hecho 
uso de su derecho por este segundo 
conducto/ y resultando que ni ante la 
dicha Junta provinoial ni ante la men
cionada Secretaria se ha propuesto ni 
solicitado otras proclamaciones para 
candidatos que las anteriormente rela
tadas, cumpliendo las prescripciones 
legales correspondientes, la Junta pro
vincial unánimemento proclamó candi
datos en la indicada elección parcial 
de un Diputado á Oórtes por el distrito 
de Lacena, á loa únicos aoJioitantes. 
Eicmo. Sr. D. José Ramón de Hoces 
González de Canales, Duque de Horna
chuelos,

Exorno. Sr. D. Rafael de la Bastida 
y Herrea,.Condo del Robledo de Car
deña,
D. Antonio Barroso y Lora, y 

Ramón Saldaña y Alvarez.
Acto seguido y por el indicado señor 

Presidente, se invitó á los candidatos 
proclamados, para que, en uso de su 
derecho, nombrase cada uno el ínter* 
ventor y el suplente para esda una de 
tas mesas electorales que han de oons- 
tituirse en el distrito de Lucena con 
motivo de la repetida elección parcial 
da un Diputado áCórtes, y para cuyos 
nombramientos les faculta el artículo 
treinta y nueve de la ley.

En su virtud y por los invitados, se 
hizo uso del referido derecho en la for
ma y con là extenuión que sigue:

Por el candidato Sr, Duque de Hor
nachuelos,

MUNICIPIO DE LUCENA 
DISTRITO PRIMERO

Sección L*
Interventor, Gregorio Dávila Do

mínguez.
Suplente, Hilario Cortés Soriano.

Sección 2.“
Interventor, Francisco Aliaga Fer

nández.
Suplente, Domingo Algar Vázquez, 

Sección 3.“
Interventor, Gonzalo Beato Soils.

Suplente, José Beato Solis.
DISTRITO SEGUNDO

Sección L*
Interventor, Manuel Amaya Ayerbea.
Suplente, Jo^ó Gouzález Fernández-

Sección 2.*
Interventor, Antonio Lozano y Cruz 
Suplente, Francisco Ramo Giménez

Sección 3.*
Interventor, Jose Antras Suendez. 
Suplente, Luis Beato Solís.

DISTRITO TERCERO
Sección L*

Interventor, José López Ortiz.
Suplente, Antonio Domingo Ber, 

gülo-
Sección S.'

Interventor, Damián Tineo Castro.
Suplente, Manuel Beato Solía.

Sección 3.*
Interventor, Pedro Orellana Arroyo..
Suplente, GregoríoGuillén Giménez,

DISTRITO CUARTO
Sección 1."

Interventor, José Vergilio Viso.
Suplente, ALtonio Bujalan ce Gímé- 

nvz.
Sección 2.'

Interventor, Antonio García Ra
mírez,

Suplente, Pedro Diez Ramírez
Sección 3“

Interventor, Miguel CórdobaEapejo, 
Suplente, Manuel Escudero Buandia.

DISTRITO QUINT 0
Sección l,‘

Interventor, Fernando Navarro Plo
res.

Suplente,Francisco Bueno Abajo.
Sección 2,*

Interventor, Antonio Polo Narvaez.
Suplente, Joaquín Bueno Abajo.
For el candidato señor Conde del 

Robledo,
DISTRITO PRIMERO

Sección l.“
Interventor, Rafael Alba Alvarez.
Suplente, Juan M. Ruiz Hidalgo,

Sección 2.*
Interventor, Francisco Bargos Luna.
Suplente, Miguel Cazorla Alamo.
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Sección 3.“
Interventor, Alfonso Roldán Laca-

neta.
Sapiente, Francisco López López.

DISTRITO SEGUNDO
Sección l.“

Interventor, José López Domíngnez.
Sapiente, Jnan Garrido Valle.

.Sección 2?
Interventor, Antonio Fernández Gi

ménez.
Suplente, José Parra Garcia.

Sección .3.'
Interventor, José Tubio Aranda.
Sapiente, Ramón Degregorío Blanco.

DISTRITO TERCERO
Sección I.“

Interventor, José Fernández Calvo.
Suplente, Esteban Simón Huertas.

Sección 2.“
Interventor, Gabriel Roldán Alvarez.
Suplente* Pedro Dávila Domínguez.

Sección 3.“
Interventor, José Baldó García.
Sapiente, Valentín Borrego Franco.

DISTRITO CUARTO
Sección 1."

Interventor, José Beyes Cruzado.
Suplente, José Gómez Giméuez.

Sección 2.*
Interventor, Vicente Espejo López.
Suplente, Aajbrpçio Castillo Lara.

Sección 3.’
Interventor, FraucUco P. Enciso

Garcia.
Suplente, Jo^é Galindo Molero.

DISTRITO QUINTO
Sección X.“.

Intervenlÿjr, Rafael Burgo Serrano.
Sapiente, Antonio Lara Sánchez.

Seooión 2.*
Interventor, José López Chacón.
Suplente, Juan Bargos Domínguez.
Por el candidato Sr. D. Rafael Ba

rroso.
DISTRITO PRIMERO

Sección 1."
Interventor, Antonio Calvillo Gu

tiérrez.^
Sapiente, Francisco Pedro López

Chacón.
Sección 2.‘

Interventor, Luis Tubio Turres.
Suplente, Félix Villarreal Molina.

Sección 3.'
Interventor, Agustín García Cafteto,
Suplente, Manuel Hidalgo Calzado.

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1."

Interventor, Francisco Alvarez Soto- 
mayor Torre Velasco.

Suplente, Anselmo Bcjalauoe Gimé
nez.

Sección 2."
Iijtorvt.ntor, Francisco Carmona Baile.
Suplente, Antonio M. López Lara.

Sección 3.‘
Interventor, José Tubio Torres.
Suplente, Júsé López Navarro.

DISTRITO TERCERO 
Sección L*

Interventor, José Rojas Delgado.
Suplente, Bibiano Garzón Muñoz.

Sección 2.*
Interventor, José Torres Muñoz.
Suplente, Tomás Lozano Garrido.

Sección 3.*
Interventor, Juan de Dios Días Rio.
Suplente,

i
Joaquín Borrego Franco. 1 Barroso.

DISTRITO CUARTO
Sección l.“

Interventor, Luis Peñuela Degre- 
gorio.

Suplente, Rafael Gutiérrez.
Si oción 2,*

Interventor, Joaquín Ruiz Cordoba.
Suplente, Adolfo Baena Lumpié.

Sección 3.‘
Interventor, José Gómez Giménez.
Suplente, Manuel Franco Delgado.

DISTRITO QUINTO
Sección 1.“

Interventor, Ramón Osuna García.
Suplente, Dionisio Dorado Oliva.

Sección 2.“
Interventor, José María Lavela Car 

mona.
Su plante, José María Manjón Cabeza,

MUNICIPIO DE ENCINAS REALES
Por el candidato Sr. Duque de Hor

nachuelos.
DISTRITO PRIMERO 

Sección única
Interventor, Juan González Ramírez.
Suplente, José Ariza Granados.

DISTRITO SEGUNDO

Sección única 
Interveatórj Alonso Arcos Reina. 
Suplente, Pedro Arjona Osuna.
Por el candi lato Sr. Conde del Ro

bledo.
DISTRn'O PRIMERO 

Sección única
Interventor, Federico Cano Torres.
Suplente, Pedro Campos Marmol.

DISTRITO SEGUNDO

Sección única
Interventor, Bernardo Moreno Rol

dán.
Suplente, Juan Campos Arcos.
Por el candidato Sr. D. Rafael Ba

rroso.
DISTRITO PRIMERO

Sección única
Interventor, Barte lomé López Guar

deño.
Suplente, Gregorio Granados Reyes.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única

Interventor, Diego Mora Vera.
Suplente, Pascual Cámara Ortiz.
MUNICIPIO DE MONTURQUE
Por el candidato Sr. Duque de Hor

nachuelos.
DISTRITO PRIMERO 

Sección única
Interventor, Joaquín Hornero Alar

cón.
Suplente, Alias López García.

DISTRITO SEG UNDO 
Sección única

, Interventor, Joaquín Molina Villalba, 
j Suplente, Pedro Rodríguez Castro* 
| . Por el candidato Sr, Conde del Ro

bledo,
DISTRITO PIUMERO 

Sección única
Interventor, Franciaco Hornero Alar 

cón.
Suplente, Francisco García Gón

gora.
DISTRITO SEGUNDO 

Sección única
Interventor, Francisco Ruiz Castro

viejo.
Suplente, Severo Giménez Saravia.
Por el candidato señor don Rafael

DISTRITO PRIMERO 
Sección única

Interventor, Francisco Martín Ra
mírez.

Suplente, José Arjona Carmona. 
DISTRITO SEGUNDO

Sección única
Interventor, Felipe Arjona Saunet. 
Suplente, Antonio Gómez Alvarado.

MUNICIPIO DE BENAMEJI
Por el candidato Sr. Duque de Hor

nachuelos.
DISTRITO PRIMERO 

Sección única 
Interventor, Juan JoséEapejo Leiva. 
Suplentes, Francisco Espejo Leiva.

DISTRITO SEGUNDO 
Sección 1.*

Interventor, Enrique Artacho Pla
sencia.

Suplente, Antonio Labrador Ve- 
lasco.

Sacoión 2.*
Interventor, Francisco Leiva Leiva.
Suplente,Menuel Artacho Plasencia.
Por el candidato Sr. Conde del Ro

bledo.
DISTRITO PRIMERO 

Sección única 
Interventor, Juan Manuel Leiva. 
Suplente, Juan Velasco Caballero.

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1,*

Interventor, Felipe Arjona Cabello- 
Suplente, Antonio. Moreno Borrego.

Sección 2.“
Interventor, Juan Lara Arjona.
Suplente, Antonio Granados Car

mona,
Por el candidato Sr. D. Rafael Ba

rroso.
DISTRITO PRIMERO 

Sección única
Interventor, Manuel Jiménez Ronda.
Suplente, Angel Cruz Domínguez.

DISTRITO SEGUNDO 
Sección L*

Interventor, Francisco Granados 
Crespo.

Suplente, An temió Leiva Lucena.
Seooión 2*

Interventor, Francisco Lara Arjona.
Suplente, Andrés del Pino Parra.
MUNICIPIO DE PALENCIANA 
Por el candidato Sr. Duque de Hor

nachuelos.
DISTRITO PRIMERO 

Sección única
Interventor, Julián Suriano Aragón.
Suplente, Francisco María Arjona 

García.
DISTRITO SEGUNDO 

Sección única
Interventor, Francisco Arjona Ji 

menez.
Suplente, Antonio González Jimé

nez.
Por el candidato Sr. Conde del Ro

bledo.
DISTRITO PRIMERO

Sección única
Interventor, Francisco Castro Lu- 

qne.
Suplente, José Aragón Arjona 

DISTRITO SEGUNDO
Sección única

Interventor, Agustín Ramírez Gó
mez.

Suplente, José Muñoz Linares.

Por el candidato Sr. Barroso.
DISTRITO PRIMERO 

Sección única
Interventor, Manuel Cívico Torres.
Suplente, Francisco Aragón Be

nítez.
DISTRITO SEGUNDO 

Sección única 
Interventor, Joeé Aragón Frías. 
Suplente, Antonio Hurtado Civíco, 

j MUNICIPIO DE PUENTE GENIL 
í Por el candidato Sr. Duque de Hor

nachuelos.
DISTRITO PRIMERO

Sección 1.*
Interventor, Miguel Gálvez Morales. 
Suplente, Laureano Aguilar Cano.

Sección 2.“
Interventor, Aurelio Aguilar Rivas, 
Suplente, Manuel Luque Molina.

Sección 3.“
Interventor, Manuel Repullo Jarón. 
Sapiente, Miguel M-oyano Cruz, 

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1.*

! Interventor, Enrique Carmona Mo- 
t raies. ' '

Suplente, Juan Melgar Gómez.
Sección 2.“

Interventor, Francisco Muñoz Cen
treras.

Suplente, Manuel Sojíe Cantos.
Sección 3.*

Interventor, Francisco Luque Gó
mez. U>

Suplente, Manuel García Gan.
DISTRITO TERCERO

Sección 1.*
Interventor,Eduardo Morales Reina. 
Suplente, José Avoos Luque.

Sección 2.*
Interventor, Pedro Borrego Morales.
Suplente, Rafael Rivas Morales.

Sección 3.“
Interventor, Lucas Villalba Florea. 
Suplente, Juan Antonio Almeda Ji

ménez.
DISTRITO CUARTO

Sección 1.* 
Interventor, Luís Beina Padilla. 
Suplente, Julio Aguilar Rivas.

Sección 3."
Interventor, Julio Montilla Fernán

dez.
Suplente, Manuel Melgar Mena, 
Por el candidato señor Conde del 

Robledo.
Distrito primero

Sección 1.*
Interventor, Francisco del CaaUtlo y 

Parejo.
Suplente, Francisco Aguilar Cago* 

3 a ación 2.*
Interventor-, José Cabello Luque. 
Su plente, Barto lomé Per nándéz León.

Sección 3.‘
Interventor, Julio Aguilar Rivas. 
Suplente, Emilio Bajo Bajo.

DISTRITO SEGUNtrO
Sección 1.*

Interventor, Antonio Galvez Caño- 
Suplente, José Gallardo Galvez.

Sección 2.“ 
lutervantor,Rafael Arroyo Guerrero. 
Suplente, Ra^el Balaguer Aguilar.

Seociqn 3," 
luíervonlor, Jose Deza Jaén. 
Suplente, Francisco Cabello Cosano-
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21 DE JUNIO DE 1893

DISTRITO TERCERO
Secoión U

interventor, Andréa Famánde» y 
Arroyo.

Sapiente, Jnlián Gelvez Montojo.
Seooión 2.*

Interventor, José Tahares Palma.
Suplente, Antonio Vilches Luque.

Secoión 3.‘
Interventor, Cristóbal Velasco Péras,
Suplente, Francisco Velasco Sánchez

DISTRITO CUARTO
Secoión 1.*

Interventor, Lorenzo Contreras Ro- 
j^B.

Suplente, Francisco Gómez Morales' |
Sección 2,* {

Interventor, Antonio Carrera Barrio- î 
naevo. I

Sapiente, José Flores Barco. ■ î
Por el candidato señor Barroso. f

DISTRITO PRIMERO 1

Secoión 1.‘
Interventor, José Borrego Montilla*
Suplente, Francisco Varo Montilla-

Sección 2,“
Interventor, Pedro Padilla Ruiz de

Arévalo.
Suplente, Francisco Valenznala Me" 

dina.
Seooión 3.“

Interventor, Migo el Moyano Cruz.
Suplente, José Oaballo Luque.

DISTRITO ¡.SEGUNDO
Secoión 1."

Interventor, Agustín Pérez de Siles 
y Baena.

Suplente, Lorenzo Centreras Car-
Buena,

Sección 2.“
Interventor, Zoilo Santos Estepa.
Suplente, Manuel Rey Muñoz,

Sección 3,*
Interventor, Zoilo Campo» Arroyo.
Suplente, Sebastián Vida Porras.'

DISTRITO TERCERO
Sección L*

Interventor, Ignacio Moral Molina.
Suplente, Jo8Ó Estrada Muñoz.

Sección 2.“
Iu|¡erventor, José Barros Franchoni-
Suplente, Manuel Bailón Raya.

Sección 3.‘
Interventor, Luis Estrada Melgar.
Suplente, Manuel Pérez Solía.

DISTRITO CUARTO
Secoión 1,* 

^uterventor, Juan Montilla Melgar 
Suplente, Eduardo Melgar Gómez.

Sección 2.*
Interventor, Rafael Cruz .Miranda, 
^uplente, José María Muñoz Sólano. 
l'or el candidato señor Saldaña.

DISTRITO PRIMERO
Secoión 1.“

I6ro ^^’'^*'^^^'^* ^^^^®^ Herreros AI-

Suplent,^, Maroelino Jurado Luque,
Sección 2?

ukerrentor, Pedro Cbanrías Curto, 
suplente, José Belmez Arjona;
j • Sección 3.“' 
uterventorf- Anselmo Cosano 'Ro- 

“’^‘guez.
^^pUnte, Manuel Estrada Cabello,

DISTRITO SEGUNDO
. Secoión L*

plente, Justo Estrada Haro.

Suplentes, Victor Tineo Castro y Jo- 1 
sé Reyes C irado. j

Seooión 3.® j
Inteiventores, Gaspar Alvarez de 

Sotomayor y Rodrigo Alvarez de So
tomayor.

Suplentes, Franoiseo Burgos Luna 
y Miguel Cazorla Herencia.

DISTRITO TERCERO
Sección 1.®

Interventores, Antonio Alvarez de 
Sotomayor y Vicente López Burgos.

Suplentes, Agustín-Gimenez Villal
ba y José Rojas Delgado.

Sección 2," !
Interventores, José Alvarez Sotoma- i 

yor Roldan y Manuel Orellana Arroyo.
Sapientes, Alonso Roldan Lacarrera ' 

y Luis Tubio Torres.
Seooión 3,®

Interventores, Joaquín Díaz Rami
rez y Enrique Dávila Domínguez, 

; Suplentes, Víctor Tineo Castro y Jo- ; 
í sé M.® Labels Carmona. 
¡DISTRITO CUARTO

Sección 1.®
Interventores, Antonio Montes Flo

res y Miguel Chacón Muñoz. .
Suplentes, José Gutiéirez Giménez 

; y Joaquín López Navarro.
Sección 2“

Interventores, Vioente Fuerte Jan 
reguí y Antonio Dûmes Soler.

Suplentes, Taan Antonio Labélá y 
i Carmona y Manuel Roldan Ruiz Ca- 
; nela.

Sección 3.®
Interventores, Pedro Labels Alha

ma y Antonio Vergillos Pino.
Suplentes, Salvador Lozano Garri

do y José Beato Solís, 
DISTRITO QUINTO 

Sección 1."

1 Interventores, José López Bargos y 
Casimiro González Fernández.

j Suplentes, Francisco Pérez Labels 
j y José López Chaaón,

Sección 2.®
Interventores, José Alvarez Domín

guez y Cárlos Serrano Valle.
Suplentes, Pedro Valdo García y 

José Gómez Giménez.
For la Junta provincial del Censo.

DISTRITO PRIMERO 
Sección única 

Interventores, Fernando Prieto y 
Prieto y José Roldan Pedrosa.

Suplentes, Francisco Ruiz Hurtado 
y Rafael Sánchez Aragón.

DISTRITO SEGUNDO 
Sección única 

Interventores, Juan Prieto Moreno 
y Francisco Roldan Luque.

Suplentes. Agustín Barrera Arcos y 
José Hidalgo Luque, 

DISTRITO PRIMERO 
j Sección única
j Interventores, José Arjona Carmona 

y José Lucena Alvarez.
Suplentes, Fraucisco Martin Ramí

rez y Cristóbal Jiménez Jiménez.
DISTRITO SEGUNDO 

Sección única 
Interventores, Marcelo Rojas Gómez 

y Pedro Rodríguez Castro.
Suplentes, Toribio Pizarro Gelvez y 

Ezequiel Pizarro Gálvez, 
DISTRITO PRIMERO

Sección única
Interventores, Francisco Leiva Lei 

va y Antonio Labrador Velasco.

Secoión 2.*
Intervento’, Francisco Luque Bel

trán.
Suplente, Jnlián Palos León.

Sección 3.*
Interventor, Alfonso Navas Llamas.
Suplente, Mazuelo Baena Cosano.

DISTRITO TERCERO
Secoión X,“

Interventor, Joaquín Carmona Rol
dán.

Suplente, Antonio García Jiménez.
Seooión 2.®

Interventor, Manuel Bxena Ortíz.
Suplente, Romualdo Luque del Es

pino.
Secoión 3.’

Interventor, Antooio Cortés Flores.
Suplente, Manuel Carmona Carva

jales.
DISTRITO CUARTO

Secoión 1.®
Interventor, Emilio Padilla Ruiz de

Arévalo.
Suplente, José Ramos Cabello,

Seooión 2.*
Interventor, Atanasio Moret Del

gado.
Suplente, Franoisco Aguilar Aguilar.
Terminada la oparaoiéu. nomínadora 

y preguntado por el señor Presidente 
si había alguna protesta que hacer con - 
tra las prodamaoioues, nombramieutos 
ó actos realizados, sin que por nadie se 
reclamase contra ninguno de ellos, e’ 
mismo señor Presidente solicitó de los 
candidatos la presentación dediez elao- 
tores á lo menos por secoión, para que 
la Junta cumpliera con las presoripaio- 
nes del artíoulo cuarenta y tres de la 
ley; y no babiéndose bjebo uso de ese 
derecho de preseotación más que por el 
candid atoExemo. Sr. D, José Ramón de 
Hoces y Gonzáler de Canales, la mis
ma Junta, en uso de su derecho y con
forme á las dispeeioiones del referido 
artíoulo cuarenta y tres, nombró sus 
dos Inter ventores y dos suplentes para 
las Mesas electorales del distrito, en la 
forma y con las determinaoion ea que 
siguen:

Por la Junta provincial.
MUNICIPIO DE LUCENA

DISTRITO PRIMERO
Sección 1,®

Intervent ores, José Alvarez Ossorio 
y Maifey y Eduardo Albay y Alvarez.

Sualentes, Antonio Cañete Cabeza y 
Juan Cantero Chacón.

Secoión 2.*
Interventores, José Torres Gómez y 

Pedro Ortega Muñoz de Toro,
Suplentes, Joaquín Ruiz Córdoba y 

José Repiao Jurado.
Sección 3.®

Interventores, Rafael Alvarez de So 
tomayor y García Hidalgo y Felipa 
Blancas Ot tiz Repiso.

Suplentes, José Bergillos Viso y De 
mián Tineo Castro.

DISTRITO SEGUNDO
Seooión 1.®

Interventores, José Hidalgo Calza
do y Joaquín Fernández Cañeta.

Suplentes, José María Alcaraz To
rres y José María Lavela Carmona.

Secoión 2.®
Interrenteres, Ramiro Romero del 

Rio y Juan Otero González.

Sapientes, Francisco López Aragón 
y Angel Cruz Domíngnez.

DISTRITO SEGUNDO
Seoeión 1.®

Interventores, Manuel Soriano Ve 
lasoo y José Pedrosa Artacho.

Suplentes, Cristóbal Pedrosa Carmo
na y Manuel Leiva Núñez. ti

Seooión 2.®
Interventores, Rafael Rosas Ortega 

y Manuel Tirado Lucena. , . i .ir
Suplentes, José Espejo Lara y 'An

tonio Lara Arjona.
DISTRITO PRIMERO

Sección única
Interventores, -José Mári® Camargo 

Ruiz y José .Gómez Espinosa. .
Suplentes, Francisco Maria Arjona 

García -y Ramón Cortes Heredia."....
DISTRITO SEGUNDO

Sección única, 
luterventores, Angel Ramírez Gi

ménez y Juan Hurtado Gallardo..
Suplentes, Francisco Velasco Cabello 

y Lorenzo Jiménez Hurtado.
DISTRITO PRIMERO

Sección 1.' ' ■
Interventores, Pedro Bergillos Cor

dón y Francisco Castillo Parejo.
Suplentes, Francisco Esojo Cansino 

y Francisco Aguilar Cano.
Sección 2.® 1

Interventores, José Delgado Pare
des y José Cabello Luque.

Suplentes, José Obacún López y 
Bartolomé Fernández León.

Secoión 3.®
Interventores, Eugenio Aguilar Si- 

vas y Julio Aguilar Rl vas.
Suplentes, Pablo Estrada Cortés y

Emilio Bajo Bazo.
DISTRITO SEGUNDO

Secoión I.®
Interventores, Camilo Gago Gonzá

lez y Antonio Gelvez Cano.
Suplentes, Francisco Tafur Palomo 

y José Gallardo Gelvez,
Sección 2.®

Interventores, Frau.oisoo Carrera y
Alonso y Pascual Arroyo Guerrero,

Suplentes, Zoilo Santos González y
Rafael Balaguer Aguilar,

Seooión 3.®
Interventores, Antonio Rey Monte

ro y José Deza Jaén,
Suplentes, VicenteSalSdo Delgado y

José Cosano Cosano.
DISTRITO TERCERO

Seooión 1.®
Interventores, Franoisoo Melis Lara 

y Andrés Fernández Arroyo.
! Suplentes, Miguel Sulauo Sarcia y

Julián Gálvez Muntejo.
Secoión 2.®

Interventores, Ricardo García La
que y José Tabares Palma.

Sapientes, Rafael Cabello Morales y
Autonio Vilches Luque.

Seoción 3.®
Intei ventores, Eduardo Gálvez Mo

rales y Orietóbal Vela-ítoo Pérez.
Suplente::, Joaquín Chacón Luque y

Francisco Velasco Sánchez,
DISTRITO CUARTO

Seooión !,•
Interventores, José Estepa Sánchez 

y Lorenzo Contreras Rojas,
Suplentes, Lorenzo Centreras Car- 

mona y Francisco Gómez Morales.
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Sección 2/
Interventores, Manuel Solano Gallar

do y Antonio Carrera Barrionuevo.
Suplentes, Juan M.* Cioeres Reyes 

y José Flores Barco.
Ultimamente y Inego de reiteradas 

preguntas por la presidencia sobre si 
había alguna reclamación que hacer 
contra lo act nado, sin que nadie pro
testara de los acuerdos ó operaciones 
consignados, se procedió unánimemen- 
te por la Junta al cumplimiento del 
articulo sesenta y oinoo de la ley, en la 
forma que sigue

SECCIOI'ÍES 
Dan Municipio db Lucena

Las seccione* Del distrito urbano

1/, 2.’ y 3." 
Id., id. id.
Id., id. id, 
Id., id. y id.

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto

Dan MuNioiíio dk Benaubjí

Unica 1 Fiimaro

Dbl MuffioiPio DB Encinas Ebalks

Unica 1 Primero

OirciiLar sxvvKa,. ISST
Don Angel María Castiñeira y Cámara, Secretario de la Exorna. Dipu

tación y de la Junta provincial del Censo electoral de Córdoba.
Certifico: que en la sesión pública ordinaria celebrada por esta Junta en 

el día de ayer, con motivo de la elección parcial de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Lucena, que ha de tener efecto el próximo día 25 del actual, ee ha 
adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo:

SECCIGIVES que han de hallarse necesariamente representadas en la Junta 
de escrutinio general, bajo la responsabilidad penal que establece la ley det su
fragio, por los Comisionados-interventores que, en su día, y conforme á las dis
posiciones del articulo 67 de ta misma ley, han de nombrar las messA electorales 
que se constituyan cou motivo de ta próxima elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Lucena, convocado por Real decreto de 6 del actual, 
que apareció en la Oac^ia d^ Madrid oorreapondieote ai mismo día:

DEL MUNICIPIO DE LUCENA

Las secciones Del distrito urbano

PrimerB, segunda y tercera 
Idem, idem, idem 
Idem, idem, idem 
Idem, idem, idem

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto

DEL MUNICIPIO DE PUENTE GENIL

Primera y segunda |

DEL MUNICIPIO DE BENAMEJÍ

Unica j Primero

Unica

DEL MUNICIPIO DE ENCINAS REAL

| Primero

Unica

DEL MUNICIPIO DE MONTURQUE

I Primero

Unios

DEL MUNICIPIO DE PALENCIANA

i Primero

Del Municipio db Mohtvbqub

Unica 1 Primero

Del .Municipio de Palknoiana

Unica 1 Primero

Dbl Municipio db Puentb Genil

1." y 2.* 1 Cuarto

que han de haliarse necesariamente re
presentadas en la Junta de escrutinio 
general, bajo la responsabilidad penal 
que marca la ley. por los Comisionados 
luterventores que las Mesas eleotora- 
les respectivas bao de nombrar con tal 
objeto y conforme á lo prevenido en el 
articulo 57 de la Ley,

Coo todo lo que, y no habiendeotros 
asuntos de que ocuparse, se levantó la 
sesión por el sefior presidente, siendo 
las cinco de la tarde y próvia lectura y 
aprobación de este acta, que firmaron 
todos loe se hora a presentes al mismo, 
conmigo el Secretario, de que certifico, 
-"Antonio Quintana y Alcalá, Vicente 
de Hombre, Manuel Matilla, Juan Ve
lasco, Agustín Aguilar Tablada, Diego 
de la Bastida, José Ariza, Fernando 
Muñoz de Sepúlveda, Joan García Cu
bero, Manuel Merino, Angel M," Cas
tiñeira, Secretario.

Cuarto

Así resulta de la referida sota, à que me remito.
T para que conste, surta sus efectos y sirva de notificación á los intere

sados mediante Ia publicación en el Boletín Oficial de esta provincia, que pre
viene el artículo fifi de la ley electoral, extiendo la presente que, visada por el 
señor Presidente de esta Junta, firmo en Córdoba á diez y nueve de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres.—El Secretario, Angei María Castiñeira.----- Vis
to bueno: Quintana.

Âdmiûisbeiôn de Contribuciones de la provincia 
DE CÓRDOBA

Circular núm. ÍS88 
A LOS seSoebs Alcaldes db los pueblos

DB LA PaOVINOÍA

La Dirección general de Oontribu- 
otoñes, con fecha 12 del actual dice á 
esta Administración lo que copio:

“En vista de las dudas ofrecidas á va
rías Administraciones de Contribucio
nes, respecto á no encontrar conforme 
el encasilledn del modelo núm. 3 de 
loe unidoe al reglamento provisional de 
11 de Abril anterior, con lo preceptua
do en el art. 6.* del mismo, este Centro 
directivo ha acordado liai ar la aten
ción de V., respecto del particular y 
disponer que desde luego se hebra una 
casilla después del total de cuotas pa
ra fijar en ella el 16 por 100 que los 
Ayuntamientos aouerdeo para gastos 
municipales, y además el que es obli
gatorio satisfagan las industrias que 
determina el art. 6.° de dicho regla
mento, y sobre la suma de las cantida
des expresadas girará el 6 por 100 de 
cobranza, quedando por lo tanto anula 
da la última casilla del referido modelo 
núm. 3.

Lo que ee hace público por medio 
dej presente Boletín Oficial, á fin de 
que llegue á oononimiento de las auto
ridades encargadas de la formación de 
Is matricula, para que tenga en cuenta 
las prevenciones hechas en la misma.

Córdoba 16 de Junio de 1893, —Fe 
derico R. Santamaria.

'TyUÑTAMI ENTO's"

OBEJO 
Número 1663

Doa Francisco José Vaquero, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de esle 

Ayuntamiento y asociados, se arrien
da en pública subasta el arbitrio de pe- 
sos y medidas ó instrumentos parti 
nentes de este Municipio, durante el 
año económico de 1893 á 94, cuyo acto 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el día veinte y siete del actual, 
à las diez de su mañana, bajo el tipo de 
ciento veinte y cinco pesetas, siendo 
indispensable para tomar parte en Ia 
subasta depositar ante el Ayuntamien
to el dos por ciento del tipo, y la fianza 
será la cuarta parte del importe de ad
judicación.

Los demás pormenores se hallan en 
el expediente de su razón que queda 
de manifiesto en esta Secretaría.

Obejo 10 de Junio de 1893, —F/an- 
cisco José Vaquero.

MONTORO 
Núm. 1667

Durante el plazo de diez días, que 
empezarán á contarse desde mañana, 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal la matrícula de la coutribu- 
oión industrial formada para el próxi

mo venidero ejercicio de 1893 á 94, 
dentro de cuyo plazo podrá sor exami
nada por los interesados y haeer por 
escrito las reclamaciones ú observacio
nes que consideren couvenieutes.

Montoro 13 de Junio de 1893.— Bar
tolomé Benítez Romero.

ALM^INILLA
Núm. 1665

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional ds 
esta villa.
Hago saber: que termiuado el repar

timiento de la contribución territorial 
de la misma, respectivo al año econó
mico entrante de 1893 á 1894, se halla 
expuesto al público, por término de 
ocho días, en la Secretaria Capitular* 
contados desde el en que aparezca in, 
serto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fiu de que loa oontribuyentes 
en él inscritos puedan examinarlo y 
aduoir en su contra cuantas reclama' 
ciones crean convenientes respecto á 1* 
aplioaoión del tanto por siento oon qui 
ha salido gravada la riqueza.

Almedinilla 13 de Junio de 1893.-" 
A. Vega.—Por su mandado, Vicenti 
Rodríguez.

ANUmOS

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos iiú' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en 1^ 
imprenta del DTAHIO 1)Í 
COUB OBÆ Letrados 18.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pro* 

viene la instrucción, se hallan do 
venta en la imprenta del l}ia^^ 
de Córdoba, Letrados, 18. bos 
pedidos se remiten á vuelta do 
correo.

REPARTIMIENTO
El nuevo modela 

se halla de venta eH 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA. 
Letrados 18.

Se hallan de venta en la imp^ 
ta del DIARIO DE CORDOBA' 
Letrados 18.

Imprenta del Diarte de Córdo^^
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